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ORDEN de 4 -de marzo de 1971 por la que se rec
tifica los el"rOres !l.ab1.dos en la relación de jun·
donarlOS etel Cuerpo de Practícantes titulares.
al)robada por Orden de 22 de junio de 1970.

Ilmo. Sr.; A tenor de lo dispuesto en el úlUmo párrafo de
la Orden ministerial de 22 dfO junio de 1970, que aprobó y
publicó la relación de funcionarios del Cuerpo de Practicantes
titulares, y estudIadas las reclamaciones presentadas contra
esta relación, dentro del término de los treinta días que señala
el ya menc-,onado párrafo últuno.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Incluir en la relación a ¡os fun:.:iona:dGs que a con
tinuación· se dtan, con exprf,si6n del numero de orden y que
indebidamente fueron excluidos de la misma:

Entre 62 y 63: Trejo Parejo, José. Fecha de nacimiento:
16· sep 1902 Fecha del primer nombramiento: 8 ene 1927. Ser~

vicios: ~ ~ -- Situa,cién o Mmisl.erio: GO. Servicio en q~¡e

está destinado (Centro u Organismo): ~. Provincia y locali
dad: BA-Don Benito. Número de Re g í s t l' o de Personal:
A42G05558

Entre 355 y 356: Sanchez Yuste, Conrado. Fecha de naci
miento: 19 feb 1909. Fecha del primer nombramiento: 1 nov
1931. Servü::ios: 38 1 17. Situación o Ministerio: GO. Servicio
en que está destinado (Centro u Organismo): ~. Provincia
y localidad: VL-Ribarroja del Turia. Número de ltegistro de
Personal: A42G05559.

Entre 3,257 y 3.258: Treviño Aldea, Miguel. Fecha de na
cimiento: 28 ago 1921. Fecha. del primer nombramiento: 30 abr
1949. Ser:vicios: - - -. Situación o Ministerio: EV. Servicio
en que está destinado (Centro u Organismo): -. Provincia
y localidad: -~. Número de Regic;tro de Personal: A42G05555.

Entre el 3.353 y 3.354: Rivera Alegre, Félix_ Fecha de na
cimiento: - - -. Fecha del primer nombramiento: 1 feb 1952.
Servicios: 17 10 29. Situación o Ministerio: GO. Servicio en
que está destinado (Centro u Org-anismo): -. Provincia y lo
calidad: ZG-Zaragoza. Número del R e gis t r o de Personal:
A42G05556

Entre el 3.409 y 3.410: Navarro Armendáriz, José León. Fe-
cha de nacimiento: 26 feb 19:::8. Fecha del primer nombra
miento~ 9 abr 195d. Sernch s: - - ~. Situación o Ministerio:
GO. Servicio en que está destinado (Centro u Organismo): -.
Provincia y localidad: GP-San Sebastián. Número de Registro
de Personal: A42G05557.

2.° Se excluye de la relación, por no pertenecer al Cuerpo,
al número 728, Martínez Rodó, Pedro Antonio.

Igualmente se excluye de ~a rplG'.ción el número 2.784, Pala
cio Santamaría, Joaquín, quien por error figura repetido.

3.0 Se rectifican los números de orden comprendidos entre
el 5.246 y 5285. adjudicándOles como de orden el número de
Regístro de Persomll

4.° Se estiman las reclamaciones que a continuación se in
dican, con expresión del número de orden, una vez comprobado
docmnent8.lmente ser ciertas las alegaciones de los reclamantes:

25: Ragero Fernandez, Manuel. En la casilla correspondien
te a la fecha de nacimiento, donde dice: 6 ago 1902, debe, de-
eir: 8 jun 1902_

134:· Torcal Cuartero, Benito En la casilla correspondiente
a servicios, donde dice: 22 5 15, debe decir: 34 7 4.

357: Palacios Santa- Maria, Joaquín. En la casilla eorres
pO'ldiente a servicios que fiR;ura en bl~mco, debe decir: 38 1 19.
Asimismo en la conespondiente a provincia y localidad, que
figura en blanco, debe decÍl: HU~Huesca. y en la correspon
diente a situación o Mjnisterio, donde dice: E, debe decir: GO.

395: Sanz Crnz, Juan En la casilla c01'respondiente a fe
cha de nacimiento, que fig;.lra en blanco, debe decir: 31 jul
1904.

397: Asenci Aragón, Enrique En la casilla correspondiente a
servicios, donde dice: 37 5 -, debe decir: 37 8~.

525: Gmzález Escalante, Hermenegildo. En la casilla co
rrespondiente a fecha de nacimiento, donde dice: 13 abr 1911,
debe decir: 13 ahr 1POS

567: Vázquez Ram!rez, Anselmo. En la casilla correspon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 29 mar 1902, debe
decir: 14 dic 1902. .

674: Bolinaga Pinedo, Jesús. En la casilla correspondiente
a. fecha de nacimíento, que figura en blanco, debe decir: 3
ene 1911.

749: Alejandre Moruño, Antonio, debe decir: Alejandre Mo
runo,· Antonio.

754: .Alonso Asorey, José María, debe decir: Alonso Asorey,
José Manuel.

8.60: Cajella Merino, Pablo. En la casilla correspondiente a
serVIcio en que está destinarle (Centro u Organismo), que fi
gura en blanco, debe decir: Casa de So-;orro.

893: Comellas Torras, Carmen. En la casilla correspondien
te a fecha de nacimiento, dOltde dice: 17 may 1901, debe decir:
7 may 1907,

914: Chc&-'l Oliver, José. En la casilla correspondiente a
fecha de primer nombramiento, donde dice: 8 nov 1943, debe
decir: 2 die 1935, debiend,' figurar en.~re los números 672 y 673.

940: f"m'n'mas Banchez, Antonio. En la casilla correspondien
te R fecha de nac~IT'.iento, donde dice: 3 oct 1905, debe decir:
3 sep 1905.

985: García Díaz, Argimil"O En la casilla correspondiente
a fecha de nacimiento, qonde dice: 10 nov 1912, debe decir:
10 nov 1909

1.019: Gómez Cagigas, Angel. En la casilla correspondiente
a fecha del primpr l1ombramierto donde dice: 8 nov 1943, debe
decir: 30 nov 1941, debi~ndo figurar entre los números 714 y
715. En la de servicios, que figura en blan:co, debe decir: 28 1 1.
En de ,si:uaüón o Ministeriq, GOllCie dice EA, debe decir: GO,
En la relativa a provincia y localidad, que figura en blanco,
debe decir' ST-Santander

1030: Gómez Tovar, Alfonso. En la casilla correspondiente
a la fecha de nacimiento, donde dic2: 21 may 1929, debe decir:
21 may 19(;9.

1.039' González Koya, Joaquín. En la casilla correspondien
te a servic.os, que figura en blanco. debe de::ir: 23 S 15. En la
de situación o Mini6tNio, dGnde dice: EV, debe decir: GO.
y én la provinCIa y localidad, que figura en blanco, debe de
cir: eN-Santiago de Compost€la.

1.170: Martín Domínguez, Martin. En la ca.-;;illa correspon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 10 mar 1914, debe
decir: 10 may 1914.

1.247: Moya Sebas, Isabel, debe decir: Moya Sedas, Isabel.
1.338: Portero CisneroE, José En la casilla correspondiente

a fe~ha de.' primer- nombramiento, donde dice: 8 nov 1943,· debe
decir: 4 nov 1930 debiendo figu"ar entre los números 286 y 287.

1.340: Porrero Ricardo, Manllel. En la casilla correspondiente
a servicios, que figura en blanco debe decir: 13 4 2. ·En la de
situación ~ MinuL.e'"io donde dice: E, debe decir: OO. En
la de servicio en que está dpstína<!o (Centro u Organismo).
que fígura en blanco, debE' deCIr: Casa de Socorro, y en la
relativa a provincia y 10caH<iad, que figura en hlanco, debe
decir: JA-Linares

1 341: Porrillo Sepúlveda, Manuel, debe decir: Porriño Se
púlveda l\·"'anuel.

1.697: Ballester Martínez Antonio. En la casilla correspon
diente a provincia y localidad, donde dice: VZ-Santurce, debe
decir: Vz-.S Ortuella.

1.797: Bueno Miñambres Federico En la casilla correspon
diente a fecha de nacimiento donde dice: 9 mar 1923. debe
decir: 9 may 1923.

1.820: Caliro Garc1a, José M., debe decir: Cairo Oarcia,
José M

1.827: Calvano Solana. Nicolás. En la casilla con'cspondien
te a servicios, que figura en blanco, debe decir: 20. - 6.

1.904: Civera Ratea, León, debe decir: Civera Fortea, León.
1.963: Diaz Díez, Dionisio. En la casilla correspondiente a

servicios, que figura en blanco, debe decir: 15 11 18.
1.997: Donada Boch, Carmen. En la casilla correspondiente

a servicios que fig>.:.ra en blanco, debe decir: 20 1 8
2291: González Ramil, Angel En la casilla correspondiente

a fe::ha de nacimiento. donde dice: 7 mar 1910, debe decir:
1 mar 1919. En la relativa a servicio en que está destinado
(Centro u Organismo), que figura en blanco, debe decir: Casa
de Socorro

2.463: López Go:<.zález, Francisco, debe decir: López Oon
zález, Antonio En la relativa a servicios, donde dice: 10 11 -,
debe fí\?urar en blanco. En la reterente a situación o Minis
terio, donde dice: GO, debe decir: EV, y en la correspondiente
a provincia y localidad donde dice: LE-Vegamian, debe figurar
en bl;1nco

2565: Martinez Romero, Angd, debe de:cir: Martínez Rome
ro, Víctor Anv,el.

2.572: Martínez Vázqu€Z, Francisco. En la casilla correspon
diente a situación o Ministerio donde dice: E, debe decir: EA.

2.918: Pueyo Sánchez, Sosé María. En la casilla correspon
diente a servlcios, donde dice: 17 2 28, debe figurar en blanco.
Asimismo, en la casilla relativa a situación o Ministerio, don·
de dice: GO, debe decir: EV. En la referente a provin::ia y
hsalidad, donde dice: ZG-El Burgo de Ebro, debe figurar en
blanco.

2.922: Quesada Valle, Alfredo. En la casilla correspondiente
a servicios donde dice~ 13 5 14, debe decir: 13 5 15.

3.000: Rodríguez Cabrera, José En la casilla correspondien4
te a servício en Que está destinado (Centro. u Organismo),
donde dice: Casa de Socorro, 'debe figurar en blanco.

3025: Rodriguez Moreno Juan. En la casílIa correspondien
te a fe::ha de nachnipnto, donde dice: 7 mar 1907, debe decir:
7 mar 1913.

3.246: Torres Campos, Santiago En la casilla correspondien
te a fecha de nacimiento, donde dice: 20 may 1921, debe decir:
20 may 1901,

3.388: García PIcón, Andr.és. En la casilla correspondi€nte
a servicios, que figura en blanco. debe decir: 13 8 7.

3402: Martinez Echevarria. Genaro, debe decir: Martínez
EchevRrria Gerardo.

3.428: Vllanova Vicente, Salvador, debe decir: Vilanova Vi~
cent, Salvador.
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3.567: Antón Sierra. Alfonso: En la casilla correspondiente
a servicios, que figura en blanco. debe decir: 11 8 '18. En la
relativa a situación o Ministerio, donde dice: E, debe decir:
OO. Asimismo. en la de provincia y localidad, que figura en
blanco, debe decir: GU-MondtJar.

3.912: Herrero Sanz José Luis En la casilla relativa a ser
vicios, que figura en blanco 'debe ,decir: 9'11 16.

3.943: Jurado Grueso. Diego. En la casilla correspondiente
a servicios. que figura en blanco. debe decir: 11 7 28.

3.974: López López, Angel En. la casilla correspondiente &
servicios, que figura en blanco. debe decir: 8 - 13.

3.991: Lucas Martlnez. Eduardo,- En la casilla. correspondien
te a servicios. que tigm:a en blanco. debe decir: 10' 8 6.

4.461: Bafiuel08 Recio. Gervasio En la casilla correspondien~

te a fecha del primer nombramiento. donde dice: 1 ene 1959,
debe decir: 14 abr 1958, debiendo figurar entre los números
3.600 y 3.601, En la relativa a servicios, donde dice: 10 11 29,
debe decir: 11 8 18.

4.468: Remartlnez Estrada. ValentIn.En la casilla relativa
a fecha del primer nombramiento, donde dice: 2 ene 1959, debe
decir: 14 abr 1958, debiendo figurar entre los números 4.252
y 4.253. En la relativa a servicios. dondedicé: Ir 11 29, debe
decir: 11 8 18.

4.474: Muñoz Rueda, Federico. En la casilla correspondiente
a. fecha d~l primer nombramiento. donde dice: 3 ene 1959. debe
decir: 14 abr 1958. debiendo figurar entre los números 4.122
y 4.123. Asimismo. en la relativa a servicios. donde dice: 10 11 27,
debe decir: 11 8 18.

4.479: Blasco OrUz. Manuel. En la casilla correspondiente
a fecha del primer nombramiento, donde dice: 5 ene 1959. debe
decir: 14 abr 1958. debiendo figurar entre los nómeros 3.627 y
3.628. Asimismo, en la relativa a servicios, donde dice: 10 11 25.
debe decir: 11 8 18.

4.480; Burgos Jiménez, Angel. En la casilla correspondiente
a fecha del primer nqmbramiento. donde dice: 5 ene 1959, debe
decir: 14 abr 1958, debiendo flgurar entre los números 3.637
y 3.638. Asimismo. en la relativa a serviciós, donde dice:
10 11 24, debe decir: 11 8 18.

4.489: Garcia Roldán, Lucas. En la casilla correspondiente
a fecha del primer nombramiento, donde dice: 5 ene 1959, debe
decir: 14 abr 1958, debiendo figurar entre los números 3.823
y 3.824. Asimismo, en la relativa a servicios. donde dice: 10 11 24,
debe decir: 11 8 18.

4.502: Cámara MarIn. Jo.'ié. En la casilla correspondiente
a fecha del pritner nombramiento, donde dice: 7 ene 1959, debe
decir: 14 ahr 1958, deblendQ figurar entre los números 3.645 y
3_646. Asimismo. E;n la relativa a servicios. donde dice: 10 11 22,
debe decir: 11 8 18.

4.522: Algilaga Pefia. Tomás. En la casilla correspondiente
a fecha de nacimiento, donde dice: 21 die 1930, debe decir:
21 dic 1931

4.574: Sánchez, Ahillón, Vicente En la casilla. relativa a fe
cha. de primer nombramiento, donde dice: 9 ene 1959. debe de
cir: 14 ab! 1958-, debiendo figurar entre los números 4.311 y
4.312. Asimismo. en la de serviciOS, donde dice: 10 11 21. debe
decir, 11 8 18.

4.655: Ruiz Martlnez, Pedro. En la casilla correspondiente
a servicios. donde dice: 10 11 16, debe decir: 10 11 19.

4.681: Fernández Garc1a. Juan José. En la casilla correg.
pondiente a fecha del primer nomb.ramiento, donde dice: 15
ene 1959, debe :decir:14 &ohr 1958. debiendo figurar entre los
números 3.757 y 3.758. Asimismo. en la relativa a servicios, don
de dice: 10 11 16. debe decir: 11 8 11.

4.721: Malva Loureiro. qumersindo. En la casilla relativa a
fecha de nacimiento, donde dice: 5 jul 1927, debe decir: 5 jun
1927.

4.729: Mena Serrano, Manuel. En la casilla correspondiente
a servicios, que figura en blanco, debe decir: 10 11 7.

4.819: 'Sáenz González, Santiago. En 1& casilla córrespon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 13. ago 1926, debe
decir: 13 ago 1928. En .la relativa a servicios, que figura en
blanco, de1:'e decir: 5 1 -. Asimismo, en la. relativa a provincia
y localidad, donde dIce: GP-Irún. debe decir: LO-Lardero.

4.825: Garcla· Martes, Ginés. En la casilla correspondiente
a 1?ervicios que figura en blanco, debe decir: 9 11 5.

4.831: Marofias Romero, Marcelino. En la casilla correspon
diente a serVicios. que figura en blanco. debe decir: 9 11 6.

4869: Lasierra Pueyo, José. En 1& casilla correspondiente a
fecha del primer nombramiento, donde dice: 26 ene 1959, debe
decir: 14 abr 1958, debiendo figurar entre loo números 3.952
y 3.953, Asimismo, en la correspondiente a servicios, donde dtce:
10 11 4, debe decir: 11 8 18.

4.874: Olalla Herce, Javier. En la cas.llla correspondiente a
la fecha del primer nombramiento, donde dice: 26 ene f959,
debe decir: 14 abr 1958, debiendo fi~rar entre los números
4.142 y 4.143. Asimismo, en la casilla relativa a servicios, donde
dice: 9 115.. debe decir: 10 9 4.

4.925' Martlnez Ros, Rafael. En la ~illa correspondiente
a fecha dé nacimiento, donde dice: 26 mar 1928. debe decir:
13 feb 1923.

4.984: Giménez Ruberte, José. En la casilla correspondiente
a servicios, donde dice: 10 11 -, debe decir: 10 11 2,

,

4.995: Morales Sanmartin, Cecilio. En la casilla correspon
diente a fecha del primer nombramIento. donde dice: 30 ene
1959. debe decir: 14 abr ,1958. debiendo figurar entre los nú~

meros 4.106 y 4.107. Asimismo. en la relativa a servicios, donde
dice: 10 11 -, debe decir: 11 8 18.

5.001: Sánchez Ruberte, Hilario. En la casilla correspondien~

te a fecha del pruuer nombramiento. donde dice: 30 ene 1959,
debe decir; 14 abr 1958, debiendo figurar entre los números
4.323 y 4.324. Asimismo en la relativa a servicios, donde dice:
10 9 27, debe decir: 11 8 18.

5.038: Cruz San Miguel, Ramón. Ep. la casilla correspon
diente a fecha del' primer nombramiento, donde dice: 2 feb
1959, debe decir:. 14 abr 1.958, debiendo figurar entre los nú
meros 3.704 Y 3.705. Asim1sm~ en la relativa a servicios. don·
de dice: 10 1029, debe decir: 11 8 18. .

5.049: Marzo Marzo. Manuel 'Abilio. En la casilla correspon
diente a fecha del primer nombramiento, donde dice: 2 feb
1959, debe decir: 14· abr 1958, debiendo figurar entre los nú:'
meros 4.056 y 4.057. Asimismo, en la relativa a servicios. donde
dice: 10'1026, debe decir: 11 8 17.

5.079: Galilea Martínez, Manuel En la casIlla relativa a
servicios, donde. dice~ g 11 8. debe decir: 10 8· 7.

5.399: Solls Castro, José. En la casilla relativa a fecha del
primer nombramiento. 'donde dice: 9 may 1963, debe decir:
12 sep 1962, debiendo figurar entre los. números 5.354 y 5.355.
Asimismo, en la relativa a' servicios, donde dice: 6 7 22, debe
decir: 7 3 20.

5.495: Astorga. Villar. Victorino. En la casilla correspondien
tea fecha del primer nombramiento. donde dice: 1 jun 1963.
debe decir: 12 sep 1962, debiendo figurar entre los números
5.152 y 5.153. Asimismo. en la correspondiente a servicios. donde
dice: 6 6 29 debe figurar con: 7 3 20

5.528: Sánchez Diez': José Manuel. En la casilla correspon
diente a fecha del primer nombramiento, donde dice: 7 jun
1963, debe decir: 12 sep 1962. debiendo figurar entre los nú
meros 5.341 y 5,342. Asimismo, en. 1& relativa a servicios, donde
dice: 6 6 22, debe. decir: 7 3 20.

5.534: Ruiz Crespo, Francisco. En la casilla correspondiente
a servicios. que figura .en blanco, debe decir: 6 6 12. Asimismo.
en la relativa a provincia. y localidad, donde dice: C~Cañete
de las Torres, debe decir: GU~Cabanillas del ·Campo.

5.0 Se estiman en parte las reclamaciones que a continua
ción se indican, especificándose los motivos por los que no se
estiman en su totalidad.

461: Rascón Maza, Manuel" En la casilla correspondiente a
la fecha del primer nombramiento, donde dice: 30 abr 1933,' debe
decir: 1 abr 1933.

No procede rectificación en la casilla correspondiente a tiem·
pos de servici~ ya que éste se ha computado conforme esta
blece el articulo 2.0. apartado e), del Decreto de la Presidencia
del Gobierno 864/1964, de 9 de abril,. esto es. servicios efectivos
prestados en el Cuerpo desde el nombramiento.

687: Telmo Duarte, José. En la casilla correspondiente a
fecha de nacimiento, donde dice: 16 jul 1915, debe decir: 19
jul 1915.

No procede rectificar la casilla correspondiente. a provincIa
y locaUdad, que figura en blanco. por encontrarse en situación
de excedencia en el Cuerpo de Practicantes Titulares.

1.430: Sáenz Martlnez, José Mana. En la casilla correspon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 1 die 1908. debe de
cir: 1 dIe 1907.

Por no haberlo justificado.' no procede la acumulación del
tiempo solicitado.

1.714: Barrera Curto, Raimundo. En la cas1l1a correspondien
te a fecha de nacimiento, donde dice: 7 mar 1925. debe decir:
25 jul 1909.

No procede rectificar la caslllacorrespondiente. a fecha del
primer nombramiento. ya que la misma va referida a la de
su ingreso en el Cuerpo..Asimismo, tampoco procede rectificar
la relativa a tiempo de serviCIOS, ya que éste se ha computado
conforme establece el articulo 2.°. apartado e). del Decreto de
la Presidencia del Gobierno 864' 1964, de 9 de abril, esto es,
servicios efectivos pref'tados en el CU~fPO . desde el nombra,.
miento.

1.956: Chicharro Ferrarl, Pascual. En la casilla correspon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 4 feb H123, debe
decir: 4 febo 1926. .

No prrvede rectificación el tiempo de servIcIos computado.
toda vez que éste se ha efectuado conforme establece el De

. creto 864/1964. de 9 de abril. esto es, servicios efectivos pres
tádos en el Cuerpo desde el nomb!amiento.

2.897: Portillo Ton'albo, Pilar. En la casilla correspondiente
a servicios. donde dice: 15 7 2'2. debe decir: 15 8 18.

No procede rectificar el número de Orden asignado, toda
vez que éstos han side. otorgados conforme a la fecha de in
greso en el Cuerpo y en igualdad de fechas por orden alfa
bético, no teniendo la relacióa que nos ocupa. el carácter de
es::alaf6n,. sino de mera relación funcionarial.

3.158: Santos, Rodriguez, Manuel. .En la casilla correspon·
diente a fecha del primer nombramtento, que figura en blancoj
debe decir: 30 abr 1949.
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En cuanto a los servicio/:: prestados, no se especifican a
ninguno de los que se encuentren en situación de excedencia,
por tratarse eh la mayoría de· ellos de funcionarios de reciente
ingreso, cuyos expedientes no están completos, reconocíéndoscif.'s
aquéllos a medida que se vay:a.n completando éstos, bien por
reingreso, jubilación, o por cualquier otro cambio en la si
tuación administrativa actual

3.660: CaIbo Lomba, José. En la casílla correspondiente a
situación o Ministerio, donde dice: EV, debe decir: EA

En cuanto al reconocimiento de servicios se refiere, es vá
lido, por su condicIón de excerl:f'nte, Jo que para el número
anterior se especificó E:obre este extremo_

4.032: Martinez Vaeua, Manuel, debe decir: Martinez Bae
na, Manuel. En cuanto al reconocimiento de servicios se re
fiere. le es válido, por su condición de excedente, lo que sobre
el particular se estimó al número 3.158

4.211: Pola Mart:¡uÉ'S. Angel. En la casilla correspondiente
a fecha de nacimiento, donde dice: 16 feb 1934. debe decir:
15 ene 1934

No procede rectificAción en la casilla correspondiente a fe
cha. del· primer nombramiento, ya que en ésta se consigna la
de su ingrt!so en e! Cuerpo no computándose loS servidos in
terinos prestados con anteriorkh.d a 1 de enero de 1954. (Dis
posición transitoria 8.a del Reglamento de Personal de los Ser
vicios de Sanitarios Locales.

4.248: Ramón Peflafiel, Jesús. En IR casilla correspondiente
a fecha· de nacimiE'nto, donde dice: 23 oet 1933. debe decir:
22 oct 1933.

No procede rectificación en la casilla correspondiente a fe
chadel primer noinbramiento, ya que ésta es la correcta, la de
su ingreso en el Cuer;::¡c. En cUe'nto al reconocimiento de ser
vicios se refiere, le e;: vál~10, per su condición de excedente.
lo que sobre el particular se est:m6 al, número 3.158.

4.270: Rodríguez Blandino. Manuela. En la casilla corre::>
pondiente a fecha de naCImiento. donde dice: 26 nov 1931. debe
decir: 23 nov 1931

En cuanto al reconocimiento de servicios se refiere. le es
válido, por su condIción de excedente, lo- que sobre el particu
lar se estimó al número 3.158

5.150: Arévalo González Manuel- En la casilla correspon
diente a fecha de nacimiento, donde dice: 22 sep 1932, debe
decir: 22 nC'v 1932.

En cuanto al reconocimiento de servicios se refiere, le es
válido. por su condición de excedente, lo que sobre el particu
lar se estimó al número 3 158.

5.266: Lacasa Godina, Eduardo En la casilla correspondien
te al número de orden, donde dice: 2.258. debe decir: 5.288.

En cuanto al reconocimiento de servicios se refiere, le es
válido, por su condición de excedente, lo que sobre el parti
cular se estimó aJ número 3 158.

5.301: Pére7 Cáceres, Antonio ¡Temrdo, debe decir: Pérez Cá
ceres, Antonio Gerardo

En cuanto al re:onocimiento de servicios se refiere. le es
válido. por su condición de excedente, lo que sobre el particu
lar se estimó al número 3.158.

6.0 Se rectifican de oficio los errores siguientes:

4.555: Cámara Rica, Eva{jst,O. En la casilla correspondiente
a fecha del primer nombramiento, donde dice: 9 ene 1959, debe
decir: 14 Rbr 1958, debiendo fig'll!ar entre los númeroS 3.64B
y 3.647. Asimismo, en la casilla correspondiente a servicios,
donde dice: 10 11 6. debe de~ir: 11 8 18.

7.0 Se desestiman las reclamaciones que a continuación sc
indican, por las causas que se especifican:

A

549: Torres Padilla. Matias de.
931: Donada Boch, Teresa.

1.001: Garcia Rivas. Tomasa.
1.608: Alonso Fierro. Julio.
1.842: Cancelo Boyano, Maria Dolores.
2.011: Echegaray Elorriaga, Santos.
2.191: GMcfa Mota. Manuel
2.467: López Martinez, José Maria.
2.865: Pérez Troitiño. José Francisco.
3.010; Rodríguez Francés, José.
3.102: Sadurnj Boufard, Antonia.
3.258: Trigo Dominguez Je.::ús
3.552' Alvarez Muñoz. Maria
3.559: Amaro Jiménez, Fran':isco.
3.601: Baraja del Moral. J~ LuiS.
3.661: Cardiel Chueca, Marcoe
3.699: Cordero Molpeceres, Luis.
3.725: Dlaz Hernández, Manuel.
3.806: Garcta Gil Miguel Ar.g"el.
3.904: Hernanz Martínez M3nuel
3.934: Izquierdo de la Mer~ed, Aurelio.
3.949: Lafont Esteb&n Anselmo.
3.950: Lafuente Romeo, Mi.~el.

4.072: Menor Dorrego, Juan.
'.285: Rodrlguez ser~no, José.

4.301: Ruiz Olivas. Antonio.
4.305: Sainz Santos, Luis.
4403 Valvuena Pérez. Tar<:ila.
5.143· Alvarez Alvarez, Ad~la

5.190: Cabo Martínez. Ni~olás

5.262: Huarte Garc1a. Antonio.
5.378: Zarrandlcoechea Tellaeche, Francisco. Todos ellos ex~

c€dentes, reclaman por no habér.'3eles reconocido el tiempo de
sf:rviclos prestados. Por tratarse en la mayoda d(' ellos de fun
cionarios .de reciente ingreso. cuyos expedientes no están com
pletos, no se les han especificado dichos servicios, reconocién
doseles éstos, a medida que se vayan completándo aquéllos, bien
por reingreso, jubilación o por cualquier otro camNo en la
situación admini5trativa actual.

B

488· Adán Martínez. Frandsco,
2.062 Fernández de la- Pradilla Miguel.
2.231: Gil de Gómez Salas, ArPando.
2555: Mnrtínez Herce. Cándido.
3270: Valderrama Leiva, José Antonio.
3.543: Alonso Aguirre, Antonio.
3.040: Calderón Malina Tomás,
3.903: Herrero AI¿gre. Felipe.
3930: Ilarra.za Navarro Fedro
4045: Martinez Ifliguez. José M8rÍa.
4303: Sáez Ruidiaz, Ade!mo
5.160· Barrio Sác-nz, Luis.
5.239: Gil Soria, Deslderio.
5263: Lasanta Arejula, Divino Salvador.
5.28ñ: Merino Romero, Jmm .
5.308' Ramalle León, Fmnd¡;co Ey::c::1;~·,f('S en 31·12·1fJ69 en

activo en la a~tualidad, solicitan se hIlC,;' r·· ~~, ... ,I.~' Sl.l d0 czttno.
Se dpseftiman sus rec1Ulnacirm~'.'S. toda vez que la relación

que nos ocupa va referida al 31-12-1969.

e
1,75D' Bernalte Cacereño. Andrés.
2019- Escojo Malina. RafaeL
2177: Gareia Jiménez, Ant0nio.
2.713: Naranjm; Prados, Mapuel.
2.735: Núñez Gómez, Alejandro.
3214: Soria Guillen, Saturmno.
3.339' Zamora Moreno. Rafael.
3.621· Bernabé Pulido, Froilán.
3747: Estrada López, Juan.
4.381: Tercero González, Manuel
5.175: Caballe:o Fénx, xestituto Piden se rectifiquen los

números de orden, que en la relación se les ha asignado. A
todos ellos se les hace con3ta:!' que la relaci6n que nos ocupa
no tiene carácter de escalafón, sino de mera reJa-:ión funcio
narü'.i habiéndose otorgado estos números C0nforme a la .fe
cha de ingreso 'c'n el Cuerpo. y en igualdad de fechas por or
den 3.Jfabético, sin que de dichos números se derive efecto,
consecuencia o derecho alguno.

D

19: Guerrero Carballo, Alejandro.
75: Vitcrrica L.s..;sRa. Fs!el:'?!":

203: Zambrario Domencch DIego.
226· Ródenas Chilar, Ton,as
591: Armunia Gorriz. Filemón.
632: Galván Arranz, Luísa.
779: Arca Quintana. José.
966: Fuentes Casal, Jnsé,
970: Ft,¡entes Otero. Vicente.
982: Garcia Blanco, Saturnino.

1.245: Mosquera Pan. Constantino.
1.275: Pahino Gcnzález< Tr.rsicio Máximo,
1351: Quian Caarnano, Jesús
1.386· Rivera Alvarez, Heliodoro.
1.421' RuizLópez< Saniago.
1518: Valseca Ruiz, Antonio.
1.854: Carrascosa Huerta, Luis.
1934: Corvo Alemán, Diego.
2130: Ga¡w Pozo, José.
2.811: Pavía Pas:,or, Alfredo.
3.379: Diaz Carrera, Cesareo
30406: Mena de la Torre, José Luis.
3.455' Morenda Arranz. José Luis.
3.4f)6: Bella Font, Emilio.
4542: Pliego Piqueras, Miguel Ang·eJ.
5.138: Aguado Valpuesta, Juan. Reclaman contra el cómpu

to de servicios hecho en la relación que nos ocupa. Se desesti
man sus reclamaciones, ya que el tiempo se ha computado
conforme establece el artIculo 2." apartado e), del Decreto de
la Presidencia del Gobierno 864/1964. de 9 de abril. esto es,
servicios efectivos prestados en el Cuerpo, desde· el nombra
miento.
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1.853: Carranza Cano. José Joaqu1n.
5.120: Fernández Fuentes, Manuel
5.248: Gord6n Bernabé. Anton10
5.527: Moreno polo, Juan. Reclaman por no estar incluidos

en la relación.
Se desestiman sus reclamaciones, toda vez que están incluI

dos, -con los números ya indicados.

F

293: Valdés Vicent. Andrés.
371: Garcla Garcla. Andrés.

2.309: Gra.ciano"Estep&' 'José Luis.
2.544: Marllnez Blázquez. Juan
2.764: Orpi Amigo, Juana.
2.'1'i'1: Ortlz de la Vaquera, Fernando.
3.046: Roibas 'Castro, PerfecLo
3.065: Ro6adoGOmez, -Francisco
4.472: Herrera de la Monja, Emilio.
4.506: E..reudero Mercado. Mauricio.
4.598: Murciego del Canto, José.
4.718: Coronas Nadal, Alfredo.

5.550: Lloda Clemente, Marta Dolores. Reclaman por algu
na, varias o todas de las causas que a continuación se indican:

a) Por no habérseles reconocido"los servicios prestados an~
tes- de su ingreso en el Cuerpo; b), por no habérseles compu·
tado los servicios prestados interinamente con anterioridad &
1954; c), porque funcionarios de la misma oposición tienen fe
cha de ingreso anterior a los reclamantes; d), porque no se
les han reconocido la totalidad de los servicios prestadOs.

Se _desestiman todas estlU> reclamaciones; las de los que
reclaman por las causas a, b e, -a tenor. de lo dispuesto en
la disposic~ón traru·itoria. 8.... de! Reglamento de Personal de
los Servicios de Sanitarios Loca1es, disposición que claramente

especifica que no serán computables los servicios interinos pres
tados con anterioridad a· 1 de enero de 1954, J estos mismos
servioios antes o después de la fecha indicada cuando no se
pertenezca al- Cuerpo; ltl,S de los que reclaman por la causa d),
a tenor de lo dispuesto en el artículo 2.°, apartado e). del De
cretode la Presidencia del GObierno 864/1964. de 9 de abril,
esto es. servicios efectivos prestados en el Cuerpo desde el
nombramiento.

G

5.487: Argaiz Sáenz, Danie:!. Reclama porque su actual des-
tino no corresponde con el de la relación.

Se _desestima su petición, toda vez que la relación va refe
rida al 31 de diciembre de 1969, fecha en que desempeñaba
plaza en la provmcia y localidad que ae especifica..

H

3.492: . Torra Pla, Dolores. Solicita auperior número de or·
den, dada su antiguedad en el Cuerpo de Matronas.

Se desestima su petición, toda vez que se trata de Cuerpos
completamente distintos.

I

2.232: Gil y Sanz, Martín. Reclama porque no estando des
tinado en Casa de Socorro, as! e hace constar.

Se desestima su pe~ción, toda vez que en la relación que
nos ocupa para nada se alude a Casa de Socorro.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y _efectol.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 4 de marzo de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

OPOSICIONES Y CONCUR.SOS

ORDEN de 15 do? marzo ~ 1971 por la que se ele
va a definitiva la lista de aspirantes admitidos y
excluidos en la oposición al Cuerpo de Del-inea.ntes
de Catastro del Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado núme
ro 35, de lO de febrero último, la relación provisional de aspi
rantes. admitidos y excluides para cubrir por oposición cinco
plazas vacantes en el Cuerpo de Delineantes de Catastro de

.ese Instituto Geográfico y. Catastral. y habiendo transcurrido el
plazo que tenían los interesados para interpon~ reclamacJón,
de conformidad con el articulo 121 de la Ley de Proced1miento
Administrativo,

&ta Presidencia del Oobierno eleva a definitiva la relación
de aspirantes a-dmltit'Jos publicada en el referido eBoletin Ofi
cial del Estado» y se .aumenta con 108 aspirantes que aportaron
documentalmente los datoa por los que fueron excluidos.

Aspirantes qUe habiendo sido excluidos en la relación pro-
visional quedan admitidos por lo anteriorment.e expuesto:

D. Luis Arcos -~rnándeZ.
D. JOlIé Bonilla Sáncl1ez.
D. AndréS Cabo Sánchez.
D. Juan Manuel Cubo- Sánchez.
P. Jorge Esclapés Darles.
D. -Míguel .Angel Fernández García.
D. Em1l10 González NÚfiez.
D. Juan Antonio Jiménez Rooriguez.
D. Carlos L1Zcano NavQ.rTO.
D," Maria del Carmen López García.
D. Pedro Méndez Acero.
D. Angel ·Mt.ndo de la Montaña.
D. Esteban Morera del Tío.
D. José Maná. Muñoz Duráno'
D. Cipriano Parrefio Jiménez.
D .. Fernando Plaza Cañizares.
D. Ramón Román Mellado.
D. Vicente Ruiz Durán.
D. Manuel Ur<mes Jambrina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Aspirantes definitivamente excluidos:

D. Julián Oart'.Ía-Antón Garcia-Blanoo.
D. Miguel Angel López Romero.
D. Cándido .t..oo.ano Delgado.
D. José Mapuel Mabilly Corral
D. Luis Joaquín Salaverri Cabánela.

Los cuales, si hubiera lugar, podrán interponer recurso de
reposición previsto en el artículo 126 de la ya nombrada Ley de
Procedimiento, en relación con lo establecido en el articulo 1;2
de la Ley Reguladora de la Jur!scUcc1ón Contencioso-Admin1&o
trat1va, que ha de presentarse en el pla'zO de un mes a eontl.l':
de la publicación de la presente Orden.

Lo digo a; V. l. para_ .su conoc1lt1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico 1 Catastral.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 por la que se con
voca concurso ppra proveer con Jefes 11 Oficiales
del Ejército de Tierra las plazas de 10$ Ministerios
11 Organismos que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De.
creto de 22 de Julio de 1958 (<<Boletln Oficlal del EstadoJ. nú
mero;i89). que desar,rolla la Ley de 17 del mismo mea y año,
modificado 'por el de 12 de marzo de 1969 (cBoletln Oficial
qel Estado» número 64), se· publican a contlnuBclón las va
cantes qUe pueeen ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejér
cito de Tierra en los· Ministerios y Organtsmos. clviles que a
continuación se mencionan:

MINISTERIO PE HACIENDA

Direcclón General de Impuestos

Cuatro plazas para los empleos de Conumdante a Teniente,
inclusive, en la Delegación de Hacienda de Huelva.


